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Sábado 27 de Noviembre. Año de 1880. 

A D V E R T E H O I A O r i C I A L . Se publica todos los d ías , excep to los domingos . 
A D V E R T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de Insertarse en ) Pactos ce soscnicins.—En esU capital, Ihvado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
los B O L X T I K E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político i 0 M e H*í^5 r u c r a A e 3'50 al mes: 0 el trimestre; 1S el semestre, y 28'50 por un año.— 
mpec ' ivo , ppr cuyo conducto se pasarán á los Editores de ; S r t l A m [ i f , n »uscrlciones en Madrid, en la Administración del B o i t m , plaza de SanUa-
los mencionados periódicos. ' f°\ " ~ F u c r a d e e s U c a P l , a , t directamente por medio de carta á la Administración, con 

(Real orden de 6 de Abril rf« ¿839.) \ ffffff** d c l l m p o r l ° d c l U e m p o ú< a b o n o e n número suelto 50 céntimos de 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tos de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Administración económica. 
Existiendo en el pueblo de Peralejo 

^anejo á Valdemorillo), de esta provincia, 
ana pequeña porción de terreno denomi
nado Vereda de Caza, de la propiedad del 
listado, y habiendo solicitado de esta 
Administración económica D. Indalecio 
Kncina y Vera, como dueño de terrenos 

•coliudantca al mismo, la enajenación do 

dicho terreno que á continuación se des
cribe, como parcela, con arreglo á la loy 
publicada al efecto en 17 de Junio de 
1864 y Real instrucción para el cumpli
miento de ésta do 20 de Mayo de 1865, 
se hace saber al público á fin de quo los 
interesados quo se consideren con dere
cho á pedir el terreno parcela quo so de
talla preseuten en esta Administración 
económica las oportuuas solicitudes en el 
preciso é ¡mprorogable plazo do 15 dias, 

á contar desdo la fecha de la publicaci on 
de este anuncio. 

Situación de la parcela solicitada por 
D. Indalecio Encina Vera. 

So halla sita en término del pueblo 
do Peralejo (anejo á Valdemorillo) , de 
esta provincia, denominada 121 Enebral , 
que linda por Levante con el monte lia -
mado Milauillo; Mediodía vedado do Val -
mayor y prado de capellanía de D. Feli

pe Corral, y Poniente y Norte con tierras 
del exponente y carretera del Escorial á 
Brúñete; dicho terreno ha sido medido y 
tasado por los peritos nombrados al efec
to por esta Administración económica 
D. Casimiro Montalvo y González- y Don 
D. Alejandro Cogorro eu la cantidad do 
200 pesetas 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
Isidoro Cabanas. 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

L^KLACIÓN de las,fi?icas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 0 de Setiembre último, cuyo por menor 

es el siguiente: 

NUMERO 
dcl Inventario. 

12 
24 
29 

125 
129 
347 
351 

1.216 
1.236 
1.7^1 
1.792 
1.793 
1.794 
1.795 

• 1.796 
1.797 
1.79S 
1.799 

•1.800 
1 S01 
1.802 
1.803 
1.804 
1.805 
1.806 
i S07 
2.003 
2 .008 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Rústica 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem., 
ídem., 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem... 
ídem. 
ídem., 
ídem.. 
ídem., 
ldara.. 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 

P R O C E D E N C I A . 

Clero 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem .' 
ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Beneficencia 
Clero 
Propios 

P U E B L O S E N Q U E R A D I C A N . 

Bclmontc de Tajo 
ídem 
Ídem 
Carabaña 
ídem 
ídem 
Valdaracete 
Cobcña 
Val de torres.... 
Alcorcon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem \ . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem ' 
ídem . . . . . . 
ídem 
ídem 
Torres 
Campo-Real 
Valverde 

IMPORTE 
del r e m a t e 

r-ESETAs cí:srs. 

3 900 
500 
400 

2.500 
6.650 

200 
300 

SO 
130 
162 
107 

49 
403 
183 
}•)•> 
97 

557 
153 
72 

172 
52 

143 
703 

72 
62 

122 
400 
100 
331 

N O M H R E D E L R E M A T A N T E . 

D. Tomás Fernandez. 
El mismo. 
El mismo. 
D. «losó dcl Pozo. 
D. Vtctor'Sanchcz Fernandez. 
D. Antonio Mayorga. 
El mismo. 
1). Cayetano Fernandez. 
D. Raimundo Martin. 
I). Cayetano Fernandez. 
El mismo. 
El mismo. • . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
•El mismo. 
El >rismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Manuel Ibarrola. 
D. Cayetano Fernandez. 
D. Francisco Muñoz. 

Adjud icac iones de p r o v i n c i a * . 

1.302 
2.4S9 
2.491 
2.495 

Rústica 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 

Patrimonio 
Propios... 
ídem 
ídem 

Ciudad-Real 
Burgos 
ídem 
Ídem 

48.250 
8 500 
5.300 
6.500 

D. José Sánchez Martin. 
D. José Eyré Sampayo. 
El mismo. 
El mismo. 

Madrid 17 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe económico, Isidoro Cabanas 



2 Sábado 27 de Noviembre de 1880. 

INTKRVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes de Noviembre de 1880, 'que se publica en este periódico oficial con lo 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los tres. Alcaldes fijar esta relación i, 
las puertas de las casas consistoriales ájin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D Carlos Stuar . Clero. 150 
Ídem. 100 

Kl m i s m o . . * . . . . . . . . . . . . . . ídem Ídem. 11-50 
I ) K a u s t i n o R11Í7 . . . . . . . . . . Pedrezuela ídem. 16*05 
D TI I I I ' IT I ( M i i r h o n ídem. 3*50 
El m i s m o ídem. 4*12 
Kl m i s m o Ídem Ídem. 401*25 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Ri LACÍGN ác ios compradores áe bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Noviembre di 1880, que se publica en este vertódico oficial con 10 
días di cuite-pación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo tok Sres. Alcaides fijar esta relación 
á las <nas <:« las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José María Martínez 
El mismo 
D. Modesto González : 

El mismo 
D. Alejandro González 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio González 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid... . . 
Ídem 
ídem . . . . . . 
ídem 
Valdcmorillo 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 

TERMINO. 

Casas de Navas 
ídem 
Madri d 
ídem 
Valdemorillo.. 
Ídem 
ídem' 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Propios. SOO'10 
ídem. 800*70 

Patrimonio. 8.066*90 
Ídem. 12.121 
Clero. 81 «63 
ídem. 87-62 
ídem. 37*63 
Ídem. 105*25 
ídem. 9 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN <tt los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Noviembre de 18S0, que se publica en este piriólico oficial on 10 
dias <i< anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto tu. el art.. l .° d?l Real decreto de 20 de Julio de 1377; debiendo los ¿res. Alcaldes Jijar esta relación 
d las : verlas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Manuel Gamosa... 
D. Julián Chichón..., 
D. Juan Acevedo 
D. Valeriano Redondo 
El mismo 
D. Santiago Mesa 
El mismo 
D. Silvestre Toro... . , 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . 
D. Ángel Benito 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Andrés Lúeas . . . 
D. Anastasio Rubio.., 
D. Vicente Marcos... 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
Pedrezuela.., 
Valdetorres.. 
Anchuclo.... 
ídem . 
Tor rejón 
Ídem 
Navalcarnero, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
El Álamo.... 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Navalcarnero 
Torrelodones 
Móstoles 

Rústica, 
ídem.., 
ídem... 
Ídem. . 
ídem. . 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem.. 
ídem.. 
ídem... 
ídem.., 
Ídem, 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.., 
Ídem... 
Ídem.. 

TERMINO. 

Alcalá 
Pedrezuela.. 
Valdetorres.. 
Anchuelo.... 
ídem. . . 
Daganzo , 
ídem 
Navalcarnero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
El Álamo.... 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . 
Navalcarnero 
Torrelodones 
Móstoles.... 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 87*50 
Ídem. 401*25 
ídem. 5*25 
ídem. 19*01 
ídem. 26'3S 
ídem. 18*03 
Ídem. 37*50 
ídem. 13*75 
ídem. 18*75 
ídem. 10*63 
ídem. 14*38 
Ídem. 78*75 
ídem. 6*38 
Ídem. 12*63 1 
ídem. 25*38 
ídem. 13*87 1 

ídem 27-50 ¡ 
Propios. 330*50 
Estado. 50 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

D. José de Hidalgo Tablada, Jefe Superior 
honorario de Administración civil. Alcal
de constitucional de esta villa de Morata 
de Tajuña 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS/'J á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 

tendrá lugar el dia 6 del mes de Diciembre t 
del año actual, á la horade diezádoce de la 
mañana-, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIM OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé

bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyoefectose designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 110 de orden. D. Pedro de Pedro 
Sánchez.—Una tierra de secano en esta ju
risdicción y sitio de Las Cabezas, de caber una 
fanega de á 400 estadales: linda por todos 
vientos con cerros de D. Isidro Sánchez; 
capitalizada en 4S9 pesetas. 

Otra tierra de secano, de dos celemines, 
plantada de viña blanca con 10 olivones, al 
sitio del Pico del Águila: linda Saliente Fé
lix Roldan Robles; Mediodía Victorio Pinto: 
Poniente Vicente Roldan; Norte Félix de la 
Torre Moreno; capitalizada en 22 peseta» 
25 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo °»u<r 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la s u~ 



Sábado 27 de Noviembre de 1880. 3 

"basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebra-
So el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L a fin de que llegue á cono
cimiento de los deu<!( res y de los que quie
ran interesiiríe en la subasta, todo con arre
glo al nrt. M de la referida instrucción y 
por e*tar asi mandado en la legislación que 
jjgc además solre la materia. 

Mornfa dq Tnjiiíni a 17 de Noviembre de 
1680.-E1 Alcalde, Jcsé de Hidalgo Tabla
da. «=Por su mandado, el Comisionado, Ma
nuel Villccbcnous. 

D. José de Hidalgo Tablada, Jefe superior 
honorario de Administración civil, Alcal
de constitucional de esta villa de Mora
ta deTajuña. 

Hago saher que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 

Í|uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S79 
á 18S0 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 6 dcfmcs dcDiciembr e 
del año actual, á la hora de diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
ge les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaidía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BoiOTfl 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costa9 
del apremio, s<>n de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 
Q En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 4H de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18G9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de «u respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, a 
partir del líquido imponible con que figu^ 
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expr M : 

Número 125 de ónlen. Donato García Ji
ménez.—Una cueva-habitacion cnlasdel Cal
vario, núm. 39: linda derecha Pío Navarra 
Trigo; izquierda Domingo Jiménez; cspaldo 
Gregorio López del Peso; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 324. José Santillana Martínez.— 
Una tierra de secano de una fanega seis ce
lemines al sitio de Valcera, con 37 olivones: 
linda Saliente Juan Serrano Corpa; Medio
día Juan Corpa Rodelgo; Poniente senda 
Galiana;Norte D. Dimas Sánchez; capitaliza
da en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3S8. Lucía Casado Hernández.— 
Una casa en el callejón de la calle del Hu
milladero, núm. 3(5: linda por derecha here
deros de Justo Catalán; izquierda Lúeas Ser
rano Gómez; espalda Gregorio Martínez 
Nieto; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 421. María Fuentes Cubéis.—Una 
mitad de corral en la calle de la Escuela y 
callejón de la Majada, núm. 4 accesorio: lin
da Saliente calle de la Escuela; Mediodía 
Pedro Antonio Fominaya; Poniente Regino 
Sánchez; Norte callejón de la Majada; capi
talizada en 250 pesetas. 

Núm. 450. Miguel Fominaya Fuentes.— 
Una tierra de secano en las Amarguillas, de 
caber cuatro fanegas: linda Saliente la sen
da; Mediodía y Poniente Cipriano Roldan; 
Norte Francisco Díaz Mesonero; capitalizada 
en 355 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 575. D. Tomás Diaz Rubio.—Una 
casa en la calle Alta de la Azotea, núm. 24: 
linda por derecha Cipriano de lu Cueva, iz
quierda calle del Espejo; espalda D. Fruc
tuoso Martínez: capitalizada en 1.425 pesetas. 

Núm. 79. Pedro Antonio Fominaya Fuen
tes Una casa en la plazuela de Don Santia
go, núm. 6: linda por derecha la calle de la 
«cuela; izquierda la calle de Morería; es
calda Valentín González; capitalizada en 
d.50u pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
ios deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin

cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Morata de Tajuña á 17 de Noviembre de 
1880.-E1 Alcalde, José de Hidalgo Tabla
da — Por su mandado, el Comisionado, Ma
nuel Villechenous. 

Ayuntoniieulos. 
Cos t ada . 

El dia 3 de Diciembre próximo, y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la sala consistorial de este Ayun
ta miento tercera subasta, por falta de l i -
c i t aderes enlas dos primeras, de los pas
tos de invierno del Prado Ejido de este 
pueblo, bajo el tipo de 150 pesetas y plie
go de C O N D I C I O L E S que se halla de mani
fiesto en la Secretaría. 

Costada 23 de Noviembre de 1880.= 
El Alcalde, Pascual Puebla. 

Rozo* d e l ' u e r t o - R e n l . 

No habiendo tenido efecto por falta de i 
licitadores la segunda subasta intentada 
de los pastos dé la Dehesa boyal, Casta- I 
ñar, Pinaron y Veguilla, de estos Propios, j 
se anuncia el tercer remate, bajo el tipo | 
la Dehesa boyal de 400 pesetas, que i 
son las dos terceras partes de 600 que 
enj su tipo, para 600 roses lanares; Cas
tañar 400 pesetas, que son también lasdos 
terceras partes de 600 que era también 
su tipo, para 250 reses cabrías, y Pinaron 
y Veguilla id. 400 pesetas, que son tam
bién las dos terceras partes de 600 que 
era su tipo, para 600 reses lanares; cuya 
subasta tendrá lugar el dia 5 del próxi
mo mes de Diciembre, y hora de las doce 
de su mañana, en las casas consistoriales 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente llamando licitadores. 

Rozas de Puerto-Real 23 de Noviem
bre de 1880.=El Alcalde, Vicente San-

gar. 

;icvidencias judiciales. | 

Ji:2GALOS HE PRIMERA INSTANCIA. \ 

G e t a f e . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri- í 
mera instancia del partido de Getafe. | 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Franco García, • 
natural de Sarria, provincia de Lugo, hi
jo de José y Manuela, difuntos, vecino de ' 
Madrid, calle de Zurita, núm. 6, cuarto 
cuarto, núm. 2, interior, habiéndose tras
ladado después á la calle de San Pedio, 
número 6 , cuarto cuarto, núm. 2, de 32 
años de edad, casado, empleado en el 
ferro-carril, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado 
para que tenga efecto la práctica de una 
diligencia judicial acordada en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue sobre 
robo frustrado á un tren-correo de Madrid 
á Alicante; bajo apercibimiento si no 
comparece de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Además encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, proce
dan á la busca y captura y remisión del 

procesado á la cárcel de este partido á 
mi disposición. 

Dado en Getafe á 18 de Noviembre de 
1880.=Victor Covian.=Por su mandado, 
Inoceute Mondéjar. 

t i a t i n a 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cjta, 
llama y emplaza á Matea Gil, qne ha vi
vido en la calle del Mediodía Grande, 
número 16, piso coarto, coyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero 
se ignoran, para que eu el término de 10 
días se presente en dicho Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se la sigue por estafa de una 
sortija; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de policía judicial, en nombre do 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , 
procedan á la busca y captura de la pro
cesada, conduciéndola detenida comuni
cada á mi disposición á la cárcel de sn 
clase. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1880.=Enrique Iñiguez.=Por mauda-
do de su s< noria, Severiano de Diego. 

P A L A C I O , 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber qne en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se instruyó 
causa criminal de oficio contra Doña Flo
rencia García Saez, natural de Muriol, 
partido de Olmedo, en la provincia de Va-
lladolid, hija de Felipe y de Teresa, ca
sada, costurera y de 41 años de edad, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, por el delito de estafa, y se ha 
mandado citarla y llamarla por la pre
sente para que dentro del término de 10 
dias comparezca eu la cárcel de mujeres 
de esta capital para cumplir la peua que 
la fué impuesta en la referida causa por 
sentencia de los señores de la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de este 
distrito; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lagar y se la declarará rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á , 
la busca y captura de la. mencionada i 
Doña Florencia García para que tenga | 
efecto lo acordado. 

Dado eu Madrid á 22 de Noviembre 
de 1880.=Francisco Galicia. = Vicente 
R e y t e r . = E s cop ia .=V. Reyter. 

•nuncio. 

LA SL'líRTK. 

SOCIEDAD MINEBA DE PARTIDO. 

Número 584.—Eu la villa de Madrid, 
á 14 de Octubre de 1878, ante mí D. Eulo
gio Barbero Quintero, Secretario honora
rio de S. M., Notario del Colegio de esta 
Capital, y testigos que se dirán, compare-

O E N ; 

De una parte D. Teodoro Mayor y > 
Oñate , de 53 años, casado, del comercio 
y vecino de esta Corte, habitante en la 
calle Imperial, núm. 8, cuarto segundo 

de la d e r 2 c h a , con célula que exhibe y 
recoge del distrito muuicipal de la Au
diencia, núm. 5.098, fecha 31 de Octu
bre del año anterior, representando á 
D. Juau Jo3é Nuñez Segara, según el 
poder qao se protocola é insertará al 
final de la copia de esta escritura; 

Y por la otra parte D. José María de 
Roda y Vilela, de 54 años, casado, era* 

Eleado, de este domicilio, calle de los 
eoues, núm. 1, cuarto segando, y coa 

cédalaexhibida y devuelta del distrito del 
Hospicio, núm.9.918,fecha 29 de Diciem
bre último, por sí y además representando 
álos asociados para F O R M A L I Z A R la Sociedad 
que se va á coustituir por esta escritura, 
según la autorización consignada en el 
acta de la Jun ta por aquellos celebrada, 
que se protocola y más adelaote se in
serta. 

Aseguran, y así parece ajuicio de mí 
el Notario, que se hallan con la capaci
dad legal necesaria para otorgar esta 
escritura social, y el D. Teodoro Mayor 
dijo: 

Primero. Que por escritura otorgada 
en Madrid el 27 de Abril de este año an
te el Notario D. Luis González Martínez, 
su poderdante D. Juan José Nuñez tomó 
en arrieudo á partido de la Sociedad mi
nera Santa Maria Magdalena, la mina 
del mismo uombre, que antes S E llamó 
Las Huí rías, con sus demasías y amplia
ciones, sita en el B A R R A N C O * Chico de la 
Torre de Tierra, en Sierra Almagrera, 
término de Cuevas, y lindante con T A S t i 
tuladas Desamparados, de Jluereal, Mer
curio, San Jerónimo y El Boletín, sin 
que puedau determinar los pontos cardi
nales; verificándose dicho arriendo por el 
término de 12 año?, que empezaron á 
contarse desde el mismo dia de la fecha 
de la escritura, y bajo las demás condi
ciones que de ella aparecen, y de las 
cuales dice se han enterado á su satisfac
ción el Sr. Roda y sus representados. Y 
que aunque aparece pagado á la Hacien
da el importe que devengó por el expre-
sadocontrato dearriendo, se lia omitido la 
inscripción de él en el Registro de la pro
piedad, faltnfyae subsanará para qae pue
da ser iuscrita esta escritura, á cuyo fin 
se presentarán á la vez las copias de am
bos instrumentos en aquella oficina. 

Segundo. Que no contando D. Juan 
Nuñez con todos los fondos que el cum
plimiento del contrato de arriendo exige 
para laborear y explotar la mina Santa 
María Magdalena, y siguiendo D. Teo
doro Mayor las instrucciones que le dio, 
invitó á varios sujetos para que pudieran 
asociarse á su poderdante con dicho ob
jeto; y habiendo accedido á la invitación, 
y reunidos en junta el 3 del corriente 
mes, discutieron y aprobaron las bases 
bajo las cuales formarían una Sociedad 
denominada La Suerte para cumplir el 
arrendamiento á partido de la citada rai-
ua Santa Maria Magdalena que el Don 
Joan José Nuñez tenía celebrado, acor-
daudo se procediese al otorgamiento del 
contrato social, y autorizando para que 
lo hiciese en nombre de los socios al com
pareciente D. José María de Roda, segon 
aparece de la certificación del acta de 
dicha jun ta , que me exhiben, se protoco
la y dice así: 

«D. Julián Gómez, accionista y Se
cretario Contador de la Sociedad minera 
de partido ó arrendamiento titulada La 
Suerte, de la que es Presidente D. José 
María le Roda: 

Certifico que el acta de la junta pre
paratoria para formar esta Sociedad es 
literalmente como sigue. 

«En la villa y Corte de Madrid, á tres 
dias del mes de Octubre de 1878, se re
unieron en Junta los socios que al margen 
se expresan, poseedores de las 120 accio
nes de que se ha de componer esta Socie
dad, y siendo la hora de las ocho de la 
noche, en uno de los salones del Círculo 
Industrial Minero, sito eo la calle de la 
Cruz, uúm.23, piso principal; convocados 
al efecto por el Sr. D. Teodoro Mayor, 
como apoderado del cedente Sr. D. Juan 
José Nuñez, vecino de Vera, provincia 
de Almería, dueño arrendatario de la mi
na Santa Maria Magdalena (antes Las 
Huertas), sita en el Barranco Chico de 
la Torre de Tierra, término de Cuevas, 
provincia de Almería, distrito minero de 
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Sierra Almagrera, de la propiedad do la 
Sociedad especial minera titulada Santa 
María Magdalena, establecida en esta 
Corte, según escritura otorgada á favor 
del Sr. D. Juan José NuQez en 27 de 
Abril del corieute año ante el Notario 
D. Luis González Martínez, cuya conce-
ri a 6 arriendo hecho por el Nuñez es por 
12 años, y con determinadas bases ó 
condiciones, según consta do la escritu
ra de arriendo que tieue hecho á su favor 
por la Sociedad propietaria Santn María 
Magdalena, según queda dicho, y las 
nuevas que presentó y leyó el apoderado 
del cedente Sr. Mayor, diciendo que con-
vni -ndo á sus intereses formar una So
ciedad que continuase su compromiso 
con la Sociedad propietaria Sania María 
Magdalena, según lo expone'en su pro
vecto de formación de Sociedad (que le
yó), cedía, renunciaba y traspasaba to
dos sus derechos, deberes y obligaciones 
en favor de la Sociedad que piensa for
mar, con las mismas condiciones que 
tiene pactadas con aquella, y las ex
puestas en el proyecto menciouado, que 
son las siguientes: 

Primera. La Sociedad de arriendo ó 
partido que se forma con el título La 
Suerte constará de 120 acciones iguales 
todas en derecho y obligaciones. 

Segunda. El doraiciliodo la Sociedad 
do arriendo La Suerte será siempre eu 
Madrid, sea cualquiera el numero de ac
ciones que existan eu t s t a villa y Corte. 

Tercera. La sociedad La Suerte de 
partido ó arriendo tieue por objeto el la
boreo, exploración y explotación de la 
ruií Santa María Magdalena (antes 
Las Huertas), sita eu Sierra Almagrera, 
y el exacto cumplimiento de lo pacta lo 
en la escritura de arriendo otorgada eu 
esta Corte á favor de D. Juau José Nu 
ñez cu 7 do Abril del corriente año ante 
el \ »tario D. Luis González Martínez, 
por la Sociedad Santa María Magdalena; 
cuyo Nuñez la cede á esta Sociedad, se
gún queda dicho. 

Cuarta. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura y láminas provisionales 
serán de coeuta del cedente. 

Quinta. Los gastos de constitución 
social y laboreode la mina seráu de cueu-
ta de la Sociedad. 

Sexta. Ksta Sociedad tendrá un re-
glamentoenelque se exprese con claridad 
los deberes, derechos y obligaciones de 

¿ios y las atribuciones de la J u n t a 
directiva. 

Leida8 nuevamente las bases presen
tad;^ para la formación de la Sociedad, 
la reunión las discutió y aprobó eu todas 
sus partes por unanimidad; y acto conti
nuo se nombró una Junta directiva, sien 
t! Regidos para Presidente D . José" Ma
ría de Roda, Vice D. Teodoro Mayor, 
Contador-Secretario D. Julián Gómez, 
Tesorero D. Vicente Barauda, primer 
V.x-al adjunto l). Fernando Santos, se
gundo D. José Diaz Mesa. 

Ocupada la Presideucia por el señor 
B i i a, éste, á nombre de sbs compañeros 
de Junta , dio las gracias á la reunión por 
la confianza eu ellos depositada, aufori 
zando la Junta á su Presidente Sr. Roda 
para el otorgamiento de la escritura. 

También autorizó la Juntaáladirect iva 
para impouer los dividendos pasivos que 
consideren bastautes á cubrir los gastos 
do coustitucion social y del laboreo de la 
mina, y para cuauto se roce con el bueu 
régimen á establecer la administración 
interior y exterior de esta empresa. 

No habiendo más que tratar , el señor 
Presideute dio por terminado el acto, le-
vautaudo la ses iou .=El Secretario-Con
tador, Julián Gomez.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, José María de Roda. 

Y para que conste á los efectos con
venientes, expido lo presente que firmo 
con el V.° B.° del Sr. Presidente en 
Madrid á ocho días del mes de Octubre de 
1878.=Julian Gomez.=V.° B.°=E1 se
ñor Presidente, José María de Roda. 

Tercero. 12o su consecuencia, el Don 
Teodoro Mayor, en nombre de su poder
dante D. Juau José Nuñez, cede y tras
pasa su citado contrato de arriendo á par
tido de la mina Santa María Magdalena, 
con cuantos derechos y obligaciones le 
competeu según la relacionada escritura 
do 27 de Abril de esto año, á favor de la 

Sociedad La Suerte que se va á formar 
por el presente contrato, con estricta su
jeción á las bases aprobadas eu la junta 
de asociados, é insertas en el acta pro
tocolada. 

Y el D. José María do Roda, por sí y 
á nombre de sus coasociados, acepta esta 
cesión. 

Cuarto. Y llevando á efecto lo acor
dado por los socios, los Sres. D. Teodoro 
Mayor y D. José María de R j l a , eu la 
representación que respectivamente os-
tentao, otorgan: que Con sujeción á las 
bases consiguadas en la certificación in
serta, forman una Sociedad denominada 
La Suerte para cumplir el contrato de 
arriendo á partido de la mina Santa Ma
ría Magdalena; y en su virtud se obligan 
por si y por los demás asociados de esta 
empresa á estar y pasar por las bases in
sertas, debiendo ser compelidos á su ob
servancia los actuales socios y los que en 
lo sucesivo ingresen en la Compañía; eu 
la inteligencia de que si alguno obrare 
en contra de lo establecido eu esta escri
tura social, no será oi lo eu juicio ni fue
ra do él, 3e le impondrá perpetuo silencio 
y condonará al pago de todas las costas, 
gastos y perjuicios que irrogare á la So
ciedad. 

Así lo dijeron y otorgaron, siendo tes
tigos D. Damián Garcí i y D. Femando 
Gutiérrez de esta vecin lad. 

Advierto yo el Notario que la copia 
de esta escritura debe inscribirle en el 
Registro do la propie lad de V«ra, sin ca 
yo requisito no po.lrá ad nitirse en los 
Juzgados, Tribunales, C Misejos y ofici-
nas del Gobierno s le l objeto de la pre
sentación fuese hacer efectivo el derecho 
que debió ser inscrito, salvo los dos casos 
deexcenciou de que trata el art . 396 do 
la ley Hipotecaria. 

t ambieu prevengo que en el término 
de 80 días, contados desde mañana, de 
be presentarse dicha copia en la oficina 
de liquidación del impuesto sobre t rans
misión de bieues y derechos reales para 
satisfacer á la Hacieuda el que deven
gue en el plazo fijado, y bajo las multas 
impuestas á los morosos en la legisla
ción vigente. 

Y habieudo lcido integramente yo el 
Notario esta escritura á Tas partes y á 
los testigos por no haber usado del dere
cho que les advertí teuían para leerla por 
sí mismos, se ratificaron eu su contenido 
los otorgantes; de todo lo cual, de cono
cerles y de que firman con los testigos, 
doy fe.=Teodoro Mayor .=José María de 
Roda.=Damiau Garc ía .=Feruan lo Gu
tiérrez. = Signado. = Eulogio Barbero 
Quintero.» 

«Poder.—Numero 151.—En la ciudad 
de Vera, á 19 de Junio de 1878, yo Don 
Juan José Nuñez Segura, Notariodel Co
legio territorial.de Granada, con residen
cia y vecindad en esta dicha ciudad, em
padronado en la calle de la3 Angustias, 
casa núm. 1, de estado casado y de 49 
años, circunstancias que están confor
mes con las de mi cé.luia personal expe
da por esta Alcaldía en 1.° do Octubre ul
timo con el núm. 257, presentes los testi
gos que después nombraré, digo: 

Que por escritura otorgada ante el 
Notario de la villa y Corte de Madrid Don 
Luis González Martiuez en 27 de Abril, 
último, he adquirido en arrendamiento ó 
partido la mina titulada Santa María 
Magdalena, situada en el Barranco de la 
Torre de Tierra, de Siera Almagrera, tér
mino do Cuevas, por el tiempo, precio y 
condiciones que se expresa en citada es
critura. 

Que no conviniéndome hacer por mí 
. solo los trabajos de laboreo y explotación 

de la expuesta mina, he resuelto formar 
Sociedad, y autorizar para ello persona 
que por mí lo haga . Al efecto, por medio 
de la presente escritura otorgo que doy y 
confiero todo mi poder tan amplio y Gas 
t'aute como el derecho requiere y sea ne
cesario para valer á D. Teodoro Mayor v 
Oúate, de estado casado, mayor de edad, 
y domiciliado en Madrid, calle Imperial, 
uúmero 8, segundo derecha, para que re
presentando mi persona forme Sociedad 
con las personas qué á bi°n tenga del 
partido de la mina Santa María Magda
lena, de que he hecho mención anterior-

1 mente, cousiguando las accione» de que 

hade constar aquella, distribuyendo éstas 
en la forma que considere más con venien
te y arreglado á las instrucciones que pri
vadamente le tengo dadas sobre el parti
cular, para lo cual otorgue las escrituras 
que sean necesarias, en las que obligará 
á la Sociedad componente del partido á 
observar y cumplir por su parte todo el 
condicional de la escritura de arrenda
miento, y lasque se crean necesarias pa
ra el buen régimen y gobierno .le la mis
ma; pues el poder que para lo expuesto 
necesite el Sr. D. Teodoro Mayor, eso 
mismo le doy y confiero sin limitación al
guna . 

Así lo otorgo y firmo con los testigos 
presentes, que lo son D. Antonio Berrue-
zo Berruezo y D. Juan Manuel Caparros 
Ramallo, de esta vecindad, sin excep
ción para serlo, y á quieues doy fe de co-
uocer. 

Leida por mí esta escritura en alta voz 
y á presencia de los testigos, la apruebo 
y ratifico, de lo cual repito la f e . = A n -
tonio Berruezo. = Juan Manuel Capar
r o s . = E s t á tni s igno .=Juan José Nuñez. 

El anterior inserto está literalmente 
conforme con su original, que escrito eQ 
un pliego papel sello 11.°, núm. 2.417.887, 
obra en mi protocolo corriente de instru
mentos públicos, con nota á su final de 
esta primera saca, á que me remito. 

En fe de ello, y á mi instancia, pongo 
el presente, que signo y firmo en Vera á 
19 de Julio de 1878 .=S iguado .=Juan 
José Nuñez.» 

Los infrascritos Notarios del ilustre 
Colegio de la Exorna. Audiencia del dis
trito, con veciudad y residencia en esta 
ciudad, legalizamos el signo, firma y rú • 
brica de nuestro compañero D. Juan José 
Nuñez, que autoriza la auterior copia de 
escritura de poder. 

Y para que conste ponemos la presen
te á instancia de parte, que signamos y 
firmamos siu llevar el sello de nuestro 
Colegio por carecer de ellos, por cuya ra
zón el primer Notario autorizante se re
serva la suma de 3 pesetas para inutilizar 
uno luego que se reciban de la Jun ta en 
V e r a á 20 de Julio de 1878 .=Signado .= 
Francisco Jimeuez Soto. = S i g n a d o . = 
Manuel Zamora. 

Es primera copia que concuerda con 
su matriz obrante eu el protocolo corrien
te de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, deque doy fe, y la expido' pa
ra la Sociedad La Suerte en un pliego 
sello 5 o , núm. 66.125, y cinco del 11.°, 
nú i O I H 4.852.712 al 16, que signo y fir
mo en Madrid el misino día de su fe
cha. =Euiogio Barbero Quintero. 

Legalización.—Los infrascritos No
tarios del Colegio do esta Corte y de ella 
vecinos, legalizamos el signo, fi-my rú
brica precedeutes de uuestro compañero 
D. Eulogio Barbero Quintero. 

Madrid á 17 de Octubre de 1878 .= 
Manuel Caldeiro.=Fe lerico Alvarez. 

«D. Eulogio B irbero Quintero, Se
cretario houorario de S. M., Notario del 
Colegio y domicilio de esta capital, doy 
fe que en el protocolo corriente de es
crituras públicas de la Notaría de mi car
go obra uu acta del tenor siguiente: 

ACTA. 

Número 865.—En la villa de Madrid, 
á 19 de Noviembre de 1880, ante mí Don 
Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y 
domicilio de esta capital, compareceu: 

D. Teodero Mayor y Oñate, de 55 
años, casado, del comercio, de esta ve-
ciudad, con célula personal de sexta cla
se, núm. 9.444, expedida por el Jefe eco
nómico de esta proviucia eu 15 de Agos
to de este año. 

Y D. José Amorós L a b a i g , de 47 
años, casado, Abogado, de este domici
lio, con céiola de quiuta clase, número 
491, librada por id. eu 16 de Julio úl
timo. 

Los cuales concurren eu concepto d e 
Vicepresidente el primero, socio el s e 
gundo y ambos como comisionados de la 
juuta gener.il Je accionistas de la Socie-

' dad minera de partido La Sutrte, cu va 
I calidad y la autorización que tienen para 

declarar c'oustitu'da dicha Sociedad cons
ta de la certificación q u e m e exhiben, so 

i protocola con esta acta nara insertar en 
1 los testimonios que do ella so expiden, y 

dicen: 
Primero. Que por escritura otorgada 

ante mí eu 14 de Octubre de 1878 se for
mó unaSon • la. 1 1 >fl - n . M : ia L'i Suerte, 
constando de 120 acciones iguales en de
rechos y obligaciones, con objeto de 
cumplir uu contrato de arriendo á parti
do de la mina Santa María Magdalena, 
antes Huertas, con su* demasías y am
pliaciones, sita en el Barranco Chico de 
(a Torre de Tierra, en Sierra Almagrera, 
términoNie Cuevas, proviucia de Aljnería. 

Segundo. Que cu junta general de la 
citada Sociedad, celebrada eu 3 del cor
riente mes, en la cua' , entre socios pre
sentes y representados reunían 73 accio
nes de Us 120 t i c j i i • ooa&a la Sociedad, 
se autorizó á los s mores comparecientes 
para que por acta notarial declarasen 
constituida aquella, conforme á lo preve
nido en la ley de 19 d» O -robre de 1869, 
según consU de la certificación del a c 
t a de la expresada junta, quo so ha pro
tocolado. 

Tercero. Y que en su consecuencia, 
representando l<«s comparecientes á más 
de la mitnd 'le las acciones de la Sociedad 
La Suerte, la ileclnrao cns t t t u ida para 
los efectos 'le la citada ley. 

Así lo dijeran y firman es tancia , des
pués de habérsela leído íntegramente yo 
el Notario por no haber usado del dere
cho que les advertí tenían para leerla por 
sí mismos; de to lo lo cual, y de conocer 
á los señores c > n t , a : - - n t ' s , doy fe. — 
Teodoro Mnyor.=J<>$é Amorós.=Kuio-
gio Barbero QaÍQÍero. 

«Certificación.—D. Julián Gómez y 
Hernández, Secretai io-Contador de la So
ciedad minera de partido La Suerte, de 
la que es Presidente accideutal el Sr. Don 
Teodoro Mayor y Oñate. 

Certifico qu¿ eu el iibro de actas, al 
folio 6 vuelto, aparece la de la jun ta g e 
neral de 3 de Noviembre actual, entre ca
yos asuutos, y refiriéndose al otorgamien
to del acta notarial de constitución de la 
Sociedad, aparece tomado uu acuerdo que 
á la letra dice así: 

«Acto seguido se propuso el nombra
miento de Pr j si lente efectivo en reempla-

» zo del difunto Sr. D. José Maria de Roda, 
y el le una comisión que á nombre de la 
Sociedad otorgue el acta notarial le cons
titución,-acordada por la ley de Socieda
des de 19 deOctabre de 1869. La j u n t a 
acordó que el Sr. Vicepresidente D. Teo
doro Mayor continuase ejerciendo el car 
go de Presidente Insta la juuta ordinaria 
del próximo año 1881, y facultó á dicho 
señor y al socio I). José Amorós y Labaig 
para que en nombre de la Sociedad, y 
representando sus derechos, otorguen el 
acta notarial, declarándola constituida.» 

Igualmente certifico que á la citada 
junta de 3 del corriente asistieron los se
ñores siguieutes: Ü. Casiano García, po
seedor de cuatro accioues; D. Casimiro 
Gouzalez Cámara , que lo es de cua
tro; I). Teodoro Mayor, de cinco; D. José 
Diaz Mesa, de dos; í) . Vicente Baranda, 
de dos; D. Faustino Tejada, de dos; Dpn 
José Amorós, de dos; D. Félix Pas :ua l , 
de dos; Ü. Julián Gómez, de uua; Don 
Blas Vivauco, de una; I). Tomás Ara,n-
guren, do cuatro; que componeu un to
tal de 30; y fueron representadas: Don 
Antonio Contreras, dueño de cinco accio
nes; D. José Arias, que lo es de 18; Don 
Juau José Nuñez, de seis; D. Diego Fer -
rer, de nueve, y D. Francisco Fernan
dez, de cinco; ó sean 43, que con las 30 
presentescompouen un total de 73 délas-
120 de que se compone la Sociedad. 

Y para los efectos oportunos expido 
la presente que firmo con el V.° B.° del 
Sr. Presidente en Malri 1 á 10 de Noviem
bre de 1880.=V.° B .°=E1 Presideute, 
Teodoro Mayor. = El Secretario-Conta
dor, Juliau Gómez.» 

Concuerda literalmente lo inserto coa 
el acta origiual, á que me remito, de qae 
doy fe; y para la Sociedad La fuerte ex 
pido este testimonio en dos pliegos del 
sello 1 0 / , números 1 043.752 y 53, q«» 
signo y firmo el mismo dia de la fecha 
del ac ta .=Eulogio Barbero Quintero. 
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